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Montevideo, 21 de setiembre de 2022 

 

VISTO: El llamado a Concurso de Precios N° 05/2022 para la compra de Instrumentos 

de medición para el Laboratorio de Manufactura por Control Numérico del ITR-N, 

ubicado en la ciudad de Rivera; 

 

RESULTANDO:  I) que el objeto de dicho llamado se compuso de 12 ítems, según 

el alcance y las especificaciones indicadas en las Bases del Concurso de Precios; 

   II) que entre las actuaciones cumplidas consta la publicación del 

llamado en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y en el sitio web 

institucional de la UTEC;  

   III) que el día 7 de julio de 2022 se realizó la apertura electrónica 

de la referida licitación, de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 273/013, 

presentándose las siguientes empresas: FIERRO VIGNOLI S A FIVISA, MERCOLUZ S 

A y VARELA HNOS. SOCIEDAD ANONIMA; 

   IV) que las ofertas recibidas –menos las de FIERRO VIGNOLI SA 

FIVISA quien presentó oferta con un plazo de entrega que no cumple con Pliego– fueron 

evaluadas por técnicos de la UTEC y por los servicios jurídicos; 

V) que la evaluación de las ofertas se realizó por cada sub-ítem, 

en forma independiente, estando la UTEC habilitada para adjudicar dichos sub-ítems a 

diferentes oferentes; 

 

CONSIDERANDO: I) que por informes técnico y jurídico se recomendó la adjudicación 

de algunos sub-ítems, así como declarar desiertos algunos ítems o sub-ítems, debido a 

que ninguno de los oferentes presentó cotización; 

   II) que procede atender a la recomendación realizada por los 

servicios técnicos y jurídicos y, en su mérito, adjudicar los ítems concursados conforme 
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se indica en la referida planilla; 

   III) que se ha expedido la constancia de afectación del crédito, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 de la ley 17.243 de 29 de junio de 2000; 

 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 

por Resolución del Consejo Directivo Central N°40/018 de fecha 6 de febrero del 2018, 

y demás normas concordantes aplicables; 

 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO TECOLÓGICO REGIONAL NORTE 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1º. Adjudicar el Concurso de Precios N° 05/2022 para la compra de Instrumentos de 

medición para el Laboratorio de Manufactura por Control Numérico del ITR-N, ubicado 

en la ciudad de Rivera, según los ítems, sub-ítems y oferentes detallados en el Anexo 

adjunto, el cual se considera parte integrante de la presente Resolución. 

 

2º. Autorizar con los fines indicados la erogación de $ 235.647,87 (pesos uruguayos 

doscientos treinta y cinco mil seiscientos cuarenta y siete con ochenta y siete 

centésimos) impuestos incluidos, la cual se atenderá con cargo al Inciso 31: 

“Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, 

Programa 353, Proyecto 971, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Declarar desiertos los ítems 2, sub-ítem 2.9; 4 y 9 debido a que no se presentaron 

ofertas al respecto;  

 

4°. Respecto a las demás cláusulas comerciales y legales, rige en un todo lo dispuesto 

en las bases del llamado y en las condiciones estipuladas en la oferta adjudicada. 
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5º. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 
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ANEXO 

 

ítem Variación Cantidad 

Proveedor 

Puntaje 
VARELA 
HNOS. 

SOCIEDAD 
ANONIMA 

MERCOLUZ 
S A 

1   2.00 12.467,99   100 

2 

2.1 1.00 6.746,60   100 

2.2 1.00 2.220,40   100 

2.3 1.00   3.669,94 100 

2.4 1.00 1.486,72   100 

2.5 1.00 10.126,00   100 

2.6 1.00 1.793,10   100 

2.7 1.00 10.919,00   100 

2.8 1.00 1.964,53   100 

2.9 Desierto  

2.10 1.00 16.177,20   100 

3 
3.1 1.00 10.858,00   100 

3.2 1.00 11.952,44   100 

4   Desierto 

5 5.1 1.00 12.383,00   100 

6   1.00 19.123,50   100 

7   1.00 7.143,10   100 

8   2.00   4.350,69 100 

9   Desierto 

10 10.3 1.00 30.097,40   100 

10 10.2 1.00 30.097,40   100 

10 10.1 1.00 36.301,10   100 

11   1.00 1.841,36   100 

12   1.00 3.928,40   100 

  Total   227.627,24 8.020,63   

 

 


